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PROPUESTA DEL JAPÓN

Parte 8.  Artículo 83

Revisión de la sentencia condenatoria o de la pena

Párrafo 5

5. La ejecución del fallo de la Corte podrá ser demorada o suspendida

durante el período previsto para la revisión y por la duración del

procedimiento de revisión, a instancia de la Corte, si el interés de la

justicia así lo exige o lo solicita el Estado de ejecución.
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